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ORDEN DEL DÍA Nº 2925

COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Impreso el día 29 de noviembre de 2013
Término del artículo 113: 10 de diciembre de 2013

SUMARIO: Firma de convenios en el marco del Plan 
“Más cerca” entre el Poder Ejecutivo y la provincia 
de Santiago del Estero para la realización de obras 
públicas. Expresión de beneplácito. Granados. 
(2.590-D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Obras Públicas ha considerado el 
proyecto de declaración de la señora diputada Grana-
dos, por el que se solicita expresar beneplácito por la 
firma de convenios en el marrco del Plan “Más cerca”, 
con la provincia de Santiago del Estero; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña, y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la firma de convenios en 
el marco del Plan “Más cerca”, con la provincia de 
Santiago del Estero, para la realización de diversas 
obras públicas.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2013.

Edgardo F. Depetri. – Dulce Granados. 
– Daniel A. Brue. – José A. Vilariño. – 
Andrés R. Arregui. – José A. Ciampini. 

– Rodolfo A. Fernández. – Andrea F. 
García. – Claudia A. Giaccone. – Gastón 
Harispe. – José R. Mongeló. – Alfredo 
H. Olmedo. – Raúl A. Rivara. – Rubén A. 
Rivarola. – Roberto R. Robledo. – Walter 
M. Santillán. – Javier H. Tineo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Obras Públicas ha considerado el 
proyecto de declaración de la señora diputada Grana-
dos, por el que se solicita expresar beneplácito por la 
firma de convenios en el marco del Plan “Más cerca”, 
con la provincia de Santiago del Estero. Luego de su 
estudio ha creído conveniente su aprobación, con mo-
dificaciones, como proyecto de resolución.

Edgardo F. Depetri.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por la firma de convenios en el 
marco del Plan “Más cerca”, entre el Poder Ejecutivo 
nacional y la provincia de Santiago del Estero para la 
realización de obras públicas y telecomunicaciones.

Dulce Granados.


